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1. OBJETIVO

Asegurar que las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios se realice considerando 
requisitos de seguridad y salud ocupacional, establecidas por la legislación y/o por las propias de 
la institución. 

2. ALCANCE

Este documento aplica a las instalaciones centrales del MINEC, ubicadas en Alameda Juan Pablo 
11 y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, Centro de Gobierno. San Salvador. Aplica a todas las 
unidades organizativas de la institución que realizan la adquisición y compra de bienes y servicios. 

3. REFERENCIA NORMATIVA

El actual procedimiento se emite en base a lo estipulado en la Ley General de prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo, al Reglamento General de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo y demás normas nacionales o internacionales aplicables en esta materia. 

4. RESPONSABLE

COSESO y delegados(as) de prevención: por invitación de la GACI o del solicitante, asesorará en 
aspectos como: definición de requisitos, evaluación de ofertas y verificación que el bien o servicio 
cumpla con los requisitos bajo los que fue contratado o adquirido. 

Solicitante: establecerá los requisitos en materia de seguridad y salud a cumplir para los bienes o 
servicios a contratar. 

GACI: Adecuará con los solicitantes los instrumentos de contratación bases de licitación, ofertas 
de compra, términos de referencia, especificaciones técnicas, se asegurará que las empresas o 
personas proveedoras del bien o servicio conozcan de la inclusión de tales requisitos y su peso 
dentro del proceso de evaluación para la selección de la oferta ganadora. 
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